
|NSN.ÍUTO II/IEXICANO DEL SEGURO SOCIAI
DIRECCIÓN DE PRESÍACIONES MEDICAS

UNIDAD DE AfEÑCIóN MEDTCA
COORDINACIóN DE UMAES

UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 25, CMI{ floT4té
OIRECCION GENERAL OE LA UMAE

DTRECCloN AO¡ t¡lSf RAf tVA
DEPARTAMEI{TO DE CONSERVACIÓl{ Y SERVICIOS GENERALES

ccoa14ENr5oso0l, ¡Í
ADJUDICACION DIREC'IS:

§TRYKER MODELO SECURE

AA-5O.GYR-OsOGYRO59-N

CAMAS HOSPIÍALARhS 3

tr!l
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SECURE 2 DE LA UMAE No. 25, SITUADOS EN LA UÍVAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 25 QUE CELEBMN POR
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uNA.pARfE, EL EJEculvo FEDERAL poR coNDucfo DE "EL ¡NslTUTo" REPRESENTADA poR oR. JosÉ i¡aRl
sEpúLvEDA NUñEZ. EN su oARACTER DE DtREcfoR GENEML y apooERADo oE LA uNroaD MÉD¡CA DE ALT
ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO- 25, EN ADELANTE "EL INSTIfUTO' Y, POR LA OTRA RR MEDICA,
s.a. DE c.v, REPRESENTADA poR c. RAúL RoDRIcuEz RoBLEoo. EN su CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL A
oulEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoI,I|NARA 'EL pRovEEDoR". FoRMA ooNJUNTA coN EL rNsTlruro' sE LE
DENorvlrNARA'LAs pARTES'aL TENoRDE LAs srcutENTEs oEcLARAcroNEs y cLAusuLAS stcutENTESl

DECLARACIONES

1. "ELINSTITUTO" DECLARA OUE]

1.r Es UNA oRGANlsMo DESoENTRAL|ZADo oE LA AoMrNtsTMcóN púBLrcA FEDERAL. oE ooNFoRMTDAD coN
pERsoNALroAD JURIDTCA (oRDENA¡¡|ENTo JURlDrco EN Los auE sE REGULE su ExrsTENctA, cuyA
co¡¡pL ENc A y AtRtBUctoNEs sE SEñALAN EN 4. y 5" DE LA LEy sEL sEouRo soctAl

1.2 CONFORÍ\¡E A LO DISPUESTO CON ACUERDO ON HCT,31O517/1O2. P,DG. DE FECHA 31 DE IVAYO DEL 2017.
EMtTloo poR EL H. coNsEJo rÉcNtco. EN EL cuAL sE coNTtENE su NoMBRAITflENTo REspEcTlvo A pARTtR

DEL DIA 1' DE JUNto oEL 2017, y su PERSoNAL|DAD coN EL pooER euE LE FUE coNFERloo EN LA EScRlruRA
púBLlcA Nú¡¡ERo 15,960 DE FECHA t9 DE JUNIo DE 2017, pAsAoA ANTE LA FE DEL Lrc. FRANctsco GARoIA
V|LLEGAS sANcHEz coRDERo, TtruLAR oE LA NorARh púBLrcA24B DE LACTUDAD DE f\4Éxrco, suscRLBrENDo
EL PRESENTE |NSTRUMENTo JURfDtco coN FUNDAMENÍo EN Lo ESTABLEC|Do poR Los ARTIcuLos i46 y i48
DEL REGLA¡'ENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ¡,|EXICANO OEL SEGURO SOCIAL EN VIGOR. Y CONFORME AL' ACUERDO 148/2004 DE FECHA 22 DE ABRIL DEL 2OO4 DEL H. CONSEJO TECNICO INSTITUCIONAL'. EL DR. JOSÉ
MAR¡a sEpuLvEDA NúNEZ, D¡REcroR GENERAL oE LA uNtDAo ¡¡Éotca DE aLTA EspEctALtDAo, HosptraL DE
ESPECIALIDAOES NO.25. CON R,F,C. SENIV1620521338 ES UN SERVIDOR PÚBLICO ADSCRITO A LA MISMA OUE
CUENTA CON FACULfADES LEGALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRAÍO, OUIEN PODM SER
SUSTITU]OO EN CUALOUIER I\4OMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES. SIN QUE POR ELLO, SEA NECESAR]O
CELEBRAR UN CONVENIO f\¡ODIFICATORIO,

1.3 oE coNFoR¡,floAo coN Lo olspuEsTo EN EL pENULft[,to PARRAFo DEL ARTlcuLo 84 DEL REGLAMENfo oE LA
LEY DE AOQUISICIONES, ARRENOAÍI,iIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, NUIVERALES 2,2,4,13, 5.3.8,
5.3.15 tNctso c), s.4.12. s.4.13, 5.5.3.5, 5.6.1, 5.6.3 y DEMAS RELATtvos DE LAs poLlTtcAs, BAsEs y
LINEAiM|ENToS EN MATERTA DE ADoutstctoNEs. ARRENDAIT¡tENTos y sERvtctos DEL sEcroR púBLtco DEL
INSTITUTO MEXICANO OEL SEGURO SOCIAL tNG. JORGE ALBERIO CORONAOO GUEVARA, JEFE DEL
DEPaRTAMENTo oE coNsERvactóN DE LA u¡raE No.25 DE "EL tNslTUTo". coN RF.c co6J700221576
FACULTADO PARA ADII¡INISIRAR EL CUI\4PLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES OUE DERI!€N DEL OBJETO DEL
PRESENTE coNTRATo, oulEN poDM sER susftrutoo EN cuALoutER [,{orvENTo, BASTANDo paRA TALES
EFEcros uN cot\IUNtcADo poR EScRtro y F|RMADo poR EL SERV DoR púBLtco FACULTADo PARA ELLo
NFOR¡¡ANDO A'EL PROVEEDOR' PARA LOS EFECfOS DEL PRESENTE CONTRATO.

t.4 DE coNFoRt\,floAD coN Lo EsTABLEctoo EN Los ARTfcuLos 2, FRAcctóN I DEL REGLAMENTo DE LA LEy oE
, AoQLISICJoNES ARRENDAII¡IENToS Y sERVIcIos DEL sEcToR PÚBLICo, 8, PARRAFO PRII]¡ERO, DEL
'REGLAMENTO INTERIOR DEL INSfITI]TO IVEX1CANO DEL SEGURO SOCIAL, NUI\,IEMLES 2.8, 4.31, 5.3 INCISO C).
53.8 rNcrso c), 54.r SEGUNDo PARRAFo, 5.4.i0, 5.4.12, s.4.13,5.6.1, 5.6.3 y DEI¿AS RELATrvos DE LAs
POLITICAS. BASES Y LINEAIVIENTOS EN I\4ATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENOAI\,IIENTOS Y SERVICIOS DEL
sEcroR aJBLtco oEL rNsTtrulo tvExrcANo DEL SEGURo socrAL. EL tNG. JoRGE aLBERTo coRoNADo
GUEVaRA, JEFE oEL DEPARTAMENTo DE coNsERvactóN DE LA UMAE No.25 DE "EL tNslTUTo" , coN R.F.c
bocJToo2¡1s76, tNfERVtENE coMo AREA CoNTMTANTE, EN EL pRocEDtMtENfo DEL cuAL sE oERtvA EL
PRESENTE INSTRUM ENTO JURIDICO

LA ADJUDtc"\ctóN DEL pRESENTE coNTRATo sE REALtzó MEDTANTE EL pRocEDtn¡LENTo DE aDJuotcac¡óN
bBEcr NU¡¡ERo AA-50-GyR{5ocyRo59-N{9-2024, coN FT.JNDAIT¡ENTo EN Lo DspuEsro poR LosARflcuLos
i34 DE LA coNs1tfuc óN poLiftcA DE Los ESTADoS uN Dos rvExrcANos y DE coNÉ_oR¡,flDAo coN Los
ARTicuLos 25 26 FRAcc óN t.40 42 y 45 oE LA LEy DE ADQU s c oNEs ARRENoAM ENTos Y SERV c os oEL
sEcfoR púBL co (LAAssp) B1 y 82 DE su REGLAMENfo LAs pollTrcAs, BAsEs y L NEAtvtENTos EN MATER a
oE ADoursrc oNEs. ARREñDA¡,4tENTos y SERV cros DEL Nsrruro ¡/EXrcANo DEL SEGURo soc AL / oEMÁs
OISPOS C ONES APLICABLES EN LA I,,IATER A

1.6 "EL INSÍITUfO" CUbNIA OON SUI- CIENCIA PRESL]PUESÍARLA OTORGADA MEO ANTE LA CUENfA 42062508 CON
r.oLro DE AUfoRzAclóN oooooo36oS 2024 DE FECHA 07 DE Acosfo DE 2024 EMtfDo poR EL ¡"toDULo DE
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DIRECCÉN OE PRESfACIONES MEDICAS
UNIOAD DE ATENCÉN MEDICA

cooRDl,¡actót¡ DE UMAES
U"AE HOSPITAL DÉ ESPECIALIDADES NO. 25, CMN I¡OT'SI€

DIRECCIOI.¡ GENERAL DE LA UMAE
DIRECCIOll ADMrr,¡lsf ñAllVA

DEPARfAMENTO DE CON§ERVACÉN Y.sERVICIOS GEÑERALES

ccoa24E¡25030019
ADJUDICACTÓN DIRECfA

aa.so-GYR-o50GYR069-N-39,2024
TRABAJOS DE MANTENIMEINfO A
CAMAS IIOSPITAIARIAS
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2.1

2,3

2,4

2.5

2.2

1.7 PARA EFECTOS FISCALES LAS AUIOR DADES HACENDARAS LE BAN ASIGNADO EL REG STRO FEDERAL DE

coNTRtBUYENfES N' t[¡S421231 45

TIENE ESTABLECIDO SU DOM CILIO EN AVE FIDEL VELAZOUEZ I ABRAHAM LINLOLN 5N NI]MERO. COLONIA
NL'FVA MORFLOS CóD GO POSTAL 64130 MONTERREY NI]EVO LIÓN

.EL PROVEEOOR" DECLARA QUE

ES UNA PERSONA I/IORAL CONST TU OA DE CONFORM DAD CON LAS LEYES OE IOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS. SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLCA NÜIT,¡EFO 6,477 DEL 01 CCTUBRE DE 2OO3 PASADA
ANÍE LA FE DEL L]C RAUL RAMOS BETANCOURT NOTAR O PÚBL CO NI]MERO 95 DE LA CIt]DAD DE GUADALUPE
NUEVO LEÓN.

SE ENCUENTRA REPRESENTADA PARA LA CELESRAC ÓN DE ESTE CONTRATO POR .II- C RAUL RODR GUEZ
ooBtrDoQUrÉ.NEcAJFFDI¡\!Uo.RSO!^-|D¿D.NtLpVNO-D ErBtr^\rM.oOo4
DEL O,I DE OCTUBRE DE 2003. PASADA ANTE LA FE DEL LICENCADO RAUL RAI/OS BEfANCOL]R'T NOTAR O
PÚBLCO NI]MERO 95. DE LA CI]DAD DE GL]ADALUPE NUEVO LEON MAN FIESfA BAJO PROTESTA DE DECR
VERDAD. OUE LAS FACULTADES OUE LE FUERON CONFERIDAS NO LE HAN SIDO REVOCADAS I/1OD!F CAI]AS N

RESTR]NGlDAS EN FORMA ALGUNA

REUNE LA§ CONDIC ONES IECN CAS JI]RIDCAS Y ECONÓM CAS Y CUENTA CON LA ORGAN ZAC ON Y
ELEI¡ENTOS NECESARIOS PARA SlJ CUMPL M ENTO.

CUENTA CON SU REC STRO FEDERAL DE CONTR BUYENTES {RRIVI.O31OO1.QE7),

BA.]O PROTESTA DE DECIR VERDAD ESTA AL CORR]ENTE EN LOS PAGOS DE SUS OBL GAC ONES FISCALES EN
ESPECIFICO LAS PREV STAS EN EL ART CULO 32.O OEL CÓD GO F SCAL FEDERAL V GENfE. AS] COMO DE SUS
OBLIGAC ONES F ISCALES EN MAfE R A DE SEGUR DAD SOC AL ANTE EL INST]fUfO DEL FONDO NACIONAL DE LA
VVIENDA PARA LOS fRABAJADORES ( NFONAV T) Y EL NSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) LO
OUE ACREDITA CON LAS OP]NONES OE CU¡¡PL ¡¡ ENTO DE OBLGACONES FISCALES Y EN MATERA DE
SEGUR DAD SOCIAL EN SENT]DO POS ÍIVO, EMIfIOAS POR EL SAT E MSS RESPECTIVA¡/IENTE ASi COMO CON
LA CONSfANCIA DE SIÍUACÓN FISCAL EN ¡,¡AfER A DE APORTAC]ONES PATRONALES Y ENfERO DE
DESCUENTOS SIN ADEUDO. EM TIDA POR EL INFONAV f LASCUALESSEENCUENIRANVGEN]ESYOBRANLN
EL EXPEDIENTE RESPECf VO

SEÑAL} COMO SU DO[¡]C LIO PARA IODOS LOS EFECTOS LEGALES EL UB CADO EN CALLE HIOALGO NO, 423
PONIENTE, COLONIA CENTRO, GUAOALUPE, NUEVO LEON, C,P,67100,

I\¡AN FIESTA BAJO PROIESTA DE DEC R VERDAD, NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESfOS DE LOS ART CULOS !.)
, o0Dt ^.c.DEADQ. chtoNF.aPorND^Vtc\IO¡.s..\(05D. 5t CtoooaB t(O

MAN FIESTA BAJO PROIESTA DE DEC R VERDAD. NO ENCONTRARSE EN LOS SUPI]ESfOS DE LOS ART CI]LOS 50

' o0 Dr -¡, F ' DF ^DO. S'.rONFr ppp. No¡Vl. \ lO. ! S' o. . ,o) D. . sr -loonaB.!O
ACEPTA OUE EN CASO DE OUE EL PROVEEDOR SE ENCIJENTRE EN LOS SUPUESTOS SEÑALAOOS

ANTER ORMENTE EL PRESENTE CONTRAÍO 5ERÁ NIJLO PREVIA DEIERMINAC ÓN OE LA AUTOR]DAD
COMPETENfE DE CONFORMIDAD CON LO ESfABLEC DO EN EL ARTICULO 15 DE LA LE\ DE ADQUIS¡CIONES
ARRENDAI¡ ENTOS Y SERV CIOS DEL SECTOR PÚBL CO

ASMSMO. MAN FIESTA QUE N EL N NNGUNO DE LOS SOCIOS O ACC ON SfAS OESE¡¡PEÑAN UN EMPLEO
CARGO O COM S ÓN EN EL SERV CIO PÚBLICO. NI SE ENCUENIRAN ]NHABILITADOS PARA ELLO. O EN SU CASO
QUE. A PESAR DE DESEMPEÑARLO CON LA FOR¡¡AL ZACIÓN DEL PRESENfE CONTRAfO NO SE ACft]AL'}. UN
CONFLCTO DE INTERÉS EN fÉRMINOS DEL ART]CULO 49 FRACC ÓN X DE LA LEY GENERAL DE
R ESPONSAB LIDADE S ADM IN!STRATIVAS

2.7

zfi@ er caso DE NcuMplM ENTo EN slr oBLlGAcroN Es EN MATERA DE sEGUR DAo socAL. soLcLrA sL
APLIQUEN LOS RECURSOS DERIVADOS DEL PRESENÍE CONÍRATO CONÍRA LOS AI.)FI]DOS OI]F FN SI] CASO
TUV ERA A FAVOR DE.EL INSTTUfO'

2,11 CONFORME A LO PREV]SfO EN LOS ARfCI]LOS 57 DE LA LEY DE ADOUIS]C ONES ARRENDAMIENÍOS V

sERvrcros DEL sEcToR púBLco y to7 DE su REGLAT,¡EñTo. EL pRovEEooR EN cAso DE AUDforiAs
vrstfAs o NsPEcctoNES QUE PRAcr QUE LA SEcRETAR A DE t-A FUNc óN púBL cA y EL óRGANo NfERNo DE
CONfROL EN'EL INSÍTUÍO' DEBERA PROPORCIONAR LA NFORIT¡AC ÓN OUE EN SU MOMENTO SE 

'I:REOU EFA RELATIVA AL PRESENTE CONÍRAIO
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II.¡STITUÍO MEXICANO OEL SEGIJRO SOCIAL
DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MEDICAS

UNIDAD DE ATEI{C¡óN II/IEDICA
COORDINAC|ÓN DE UMAES

UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDAoES No. 15, cMt{ No.e6te
OIRECCION GENERAL DE fA IJMAE

DIRECCION AOIUINISTRATIVA
DEPARTAMENTO DE CONSERVACIó¡ Y SERVICIOS GENERALES

AOJUOICACION DIRECI4:.
aa.50-GYR-06¿6YR0se-N.€rá@

MAXTENIMEÑTé A
CAI!/IAS HOSPIIALARhS g fiARCA
arRYxER MoDELo sEcuRE 4pE L
uMAENo.26É;ú[

cco4,4EN,5030019 * t
ADJUOICACIóN DIRECTÁ:
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3, OE ''LAS PARTES":

3,1 OUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y SI]JETARSE A SUS TERM]NOS Y COND C
PARA LO CUAL SE RECONOCEN LAS FACULTADES Y CAPACIDADES, I\¡ISI\¡AS QUE NO LES HAN S|DO R

:,i
¿i

1E

O L M TADAS EN FORMA ALGUNA POR LO OUE DE COMÚN ACUERDO SE OBLIGAN DE CONFORM DAD CON
S GU ENfES

CLÁUSULAS

PRIMERA, OBJETO DEL CONTRATO,

"EL PROVEEDOR" ACEPTA Y SE OBL GA A PROPORC ONAR A "EL INSTITUTO" LA PRESIAC ÓN OEL EL TRABAJOS DE
I.¡ANTENIMEINTO A CAI\¡AS HOSPIfALARAS MARCA SfRYKER ¡,¡ODELO SECURE 2 DE LA UMAE NÓ 25 EN LOS
IERM NOS Y CONDICIONES ESTAALECIDOS EN ESTE CONIMIO Y SUS ANEXOS Oi]E FORIVAN PARTE INIEGRANTE
DEL MIS¡,4O

ANEXO 1 (UNO)PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA
ANEXO 21DOS) FORMATO FIANZA
ANExO 3 (TRES) PROPIIESTA ECONOIT¡lCA
ANEXO 4 (CUATRO) DISPOSIC ONES GENERALES
ANEXO 5 (C NCO) CONS DERAC ONES ESPEC FICAS

SEGUNDA, MONÍO DEL CONfRAfO

"EL INSTITUTO" PAGARA A "EL PROVEEDOR" COMO CONTRAPRESTAC ÓN POR LOS SERVIC]OS OBJETO OE ESTE
CONTRATO LA CANf DAD [¡iNIMA DE §239,200.00 {DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE [/tIL OOSCIENÍOS PESOS OOJIOO

¡M,N,) MAS IMP(.]ESfOAL VALOR AGRECADO (VA) POR $38,272,00 (TREINTAY OCHO fI¡IL DOSCIENTOS SETENTAY OOS
PESOS OO/IOO M,N,) Y UN MONfO MAXIMO DE 5598,OOO,OO {QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL PESO§ OO/1OO M,N,)
MÁS IIMPUESTo AL vALoR AGREGAoO {IvA) PoR $ 95,680,00 (NOVENfA Y CINCO MIL SEISCIEÑÍOS OCHENfA PESOS
00/100MN)

EL PREC O UNIIARIO ES CONS1DERADO F JO Y EN MONEDA NACIONAL (PESOS IúEXICANOS) HASTA OUE CONCLIYA
LA RELACIÓN CONTRACfUAL QUE SE FORi,4ALIZA INCLUYENDO TODOS LOS CONCEPTOS Y COSTOS NVOLL]CRADOS
EN LA PRESÍAC]ÓN DEL SERV CIO PARA TRABAJOS DE MANÍENIIVE NIO A CAI4AS HOSPIfALAR AS MARCA STRYKER
I./ODELO SECURE 2 DE LA UMAE NO 25POR LO OUE -EL PROVEEDOR" NO PODRAAGREGAR NINGÚN COSTO EXTRA Y
LOS PRECIOS SERAN NALfERABLES DURANTE LAVIGENCIA DEL PRESENTE CONIRAfO

TERCERA, AÑTICIPO.

I dR¡ PP )l \ l!oNlPA'O"ELINSTITIJTO"\OOlOeu^oÁ^\', oOó "Fl PROVEEOOF-

CUARTA. FOñMA Y LI]GAR DE PAGO,

"EL INSTITUÍO" EFECTUARA EL PAGO A fRAVÉS DE TRAN§FERENC A ELECfRÓN]CA EN PESOS DE LOS ESÍADOS
L-INIDOS MEXCANOS A I¡ES VENCDO (OTRA TE¡¡POMLLDAD O CALENDAR O ESÍABLEC DO) O PORCENTAJE DE
avANCE \PAGOS PROGRESLVOS) aONFOPME A LOS SERVCOS EFECTVAMENTE PRESTADOS Y A ENfERA
sAfISÉACCION OEL ADMINISfRAOOR OEL CONfRAfO Y DE ACUERDO CON LO ESTABLEC DO EN EL ANEXO 3 IfRES)
Ot]E FORMA PARÍE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO

EL PAGO SE REALIZARA EN UN PLAZO ¡¡AX MO DE 20 (VE NTE) DIAS NATURALES SIGU ENTES, CONTADOS A PARfIR DE

LA FECHA EN QUE SEA ENTREGADO Y ACEPTADO EL COMPROBANTE FSCAL D]GIfAL POR INfERNEf (CFD) O

FACTUFA ELECIRÓN CA A "EL INSTITUTO" CON LA APROBACIÓN (FIRMA) DEL ADM]N SÍRADOR DEL PRESEÑTE

EL CÓ¡¡PUTO DEL PL,AzO PAM REALLZAR EL PAGO SE CONTAB LIZARA A PARÍ R DEL DiA HÁB L SIGU ENTE OE L 
ACEPTAC ÓN DEL CFO O FACfURA ELECIRÓN CA Y ÉSfA REÚNA LOS REOUISITOS FISCALES QI]E ESTABLECE LA

LEG SLAC]ÓN EN LA MATERA EL OESGLOSE DE LOS SERVCOS PRESTADOS LOS PRECIOS UNIfAROS SE

VER FIQUE SU AUTENfICIDAD NO EXSTAN ACLARAC]ONES AL I¡,¡PORTE Y VAYA ACO¡,4PAÑADA CON LA

DOCUMENTAC ÓN SOPORÍE DE LA PRESfAC]ÓN DE LOS SERVC OS FACfURADOS

DE CQNFORM DAD CON EL ART|CULO 90. DEL RECLAI\¡ENTO DE LA "LAASSP" EN CASO DE OUE EL CFD O FACÍUM
FLFCTRÓN CA ENTREGADO PRESENfE ERRORES. EL ADIILNISfMDOR DEL PRESENTE CONfRAfO O A QUIEN ESTF
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IN§TITUÍO MEXICAXO DEL SEGURO SOCIAL
DIRECCIóN DE PRESTACIONE§ MEDICAS

UNIDAD OE AfEI.¡CIóN MEOICA
COOROII{ACIóN DE UMAE5

UMAE HOSPITAL OE ESPECIALIDADES No. 25, CMN No.olto
DIRECCION GENERAL DE IA UMAE

DIRECCION ADMINISTRATIVA
DEPARTA ENTO DE 

'ONSERVAC!ÓN 
Y gERVICIOS GENERAEA

No,CONfRAfO

ADJUOICACIóN DIRECTA
AA{o-OYR4SoGYR059-N{9-2024

TRABAJOS DE
CAi,tAS I,]OSPITALARIAS
STRYKER MOOELO SECIJRE 2 OE LA
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DESIGNE POR ESCRITO, DENfRO DE LOS 3 (fRES) DIAS HAB LES SIGU EÑIES DE SU RECEPCION, INDICARA A "EL
PROVEEDOR" LAS DEFIC ENC AS QUE DEBERÁ CORREG R POR LO OUE, EL PROCEDIMIENfO DE PAGO REIN C ARÁ EN
EL MOIdEÑTO EN QUE "EL PROVEEDOR" PRESENTE EL CFDI Y/O DOCUMENTOS SOPORTE CORREGIDOS Y SEAN
ACEPTADOS

EL TEMPO QUE "EL PROVEEOOR" UTILCE PARA LA CORRECC ON DEL CFDL Y/O DOCUMENTACIÓN SOPORÍL
EÑTREGADA NO SE COMPUÍARA PARA EFECÍOS DE PAGO DEACI]ERDOCONLOESfABLECDOENELART]CI]LO5]

EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA DEBERÁ SER PRESENÍADA DEPARTAMENTO DE FINANZA§ DE LA UNIOAD MÉOICA
DE ALÍA ESPECIALIOAD. UMAE * 25, ÁVE, FIDEL VEL¡zQUEZ Y ABRAHAM LINCOLN SIN NÚMERO. COLOÑIA NUEVA
I.ORELOS, CÓDIGO POSTAL 64180, MONTERREY, NUEVO LEÓN, HORARIO 8:OO A 13:OO HRS, TEL, 8371 4IOO EXT.
41302.

EL CFD O FACTURA ELECTRÓNICA SE DEBERÁ PRESENTAR DESGLOSANDO EL I]\¡PUESTO CUANDO APLIOUE

"EL PROVEEDOR" MANIF]ESTA SU CONFORM DAD QUE. HASTA EN TANTO NO SE CUMPL.A CON LA VER FICAC ON
SUPERVIS ÓN Y ACEPIACIÓN DE LA PRESTAC ÓN DE LOS SERVCOS NO SE ÍENDRÁN COMO REC]B DOS O
ACEPÍADOS POR EL ADMIN SfRADOR DEL PRESENTE CONTRATO

PARA EFECTOS DE TRAM¡TE DE PAGO "EL PROVEEDOR" DEBERA SER I]TULAR DE UNA CUENTA BANCAR A. EN A
QLJE SE EFECfUARA LA fRANSFERENC A ELECÍRÓN CA DE PAGO RESPECfO DE LA CUAL DEBERA PROPORC ONAR
IODA LA INFORMACIÓN Y DOCLJMENfACON QUE LE SEA REOUEFIDA POF "EL INSTITUTO", PARA EFECfOS I]EL

,EL PROVEEDOR" OEBERA PRESENTAR LA NFORMACIÓN Y DOCUMENTAC ÓN "EL INSTITUTO" LE SOLIC TE PARA Et
TRAM TE DE PAGO ATEND ENDO A LAS D SPOS C ONES LEGALES E NfERNAS DE "EL INSÍITUTO"

EL PAGO DE LA PRESfAC ÓN DE LOS
PAGO QL]E "EL PROVEEDOR" DEBA
DEDI]CT VAS

PARA EL CASO QUE SE PRESENTEN
PÁRRAFo fERcERo DE LA"LAASSP"

SERV C OS RECLB DOS QUEI]ARÁ CONDIC ONADO PROPORCIONALMENfE AL
EFECII]AR POR COÑCEPTO DE PENAS CONVENC]ONALES Y [N SL] CASO

PAGOS EN EXCESO SE ESTARA A LO DISPUESÍO POR EL ARÍICULO 5]

QUINTA, LIJGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIóN OE LOS SERVICIOS,

LA PRESTAC ON DE LOS SERVICOS SE REALZARA CONFORME ¡ LOS PLATOS. COND CIONES Y ENTREGABLES
ESIABLEC DOS POR "EL ¡ÑSfIfUfO" EN EL 'ANEXO 

1

LOS SERVICIOS SERAN PRESTADOS EN LOS DOM CIL OS SEÑALADOS EN EL ANEXO ]' Y FECHAS ESTABLEC DAS 
'NEL MISMO:

EN LOS CASOS OUE DERIVADO DE LAVERIFICACIÓN SE DETECTEN DEFECfOS O D SCREPANC]AS EN LA PRESTAC ON
DEL SERVICO O INCUMPLMENÍO EN LAS ESPECiFCACIONES TÉCNICAS "EL PROVEEDOR" CONfARA CON UNp.¿vloDr 0 D ¡q p¡p¡ | ¿ oLt,Oc .óNO.ODFF..O\ COr\ óD \¡o¡p.roDJ vOV.\. D a\O rA ON,
POR CORREO ELECfRÓNICOY/O ESCRITO. SIN COSTO AD C ONAL PARA "EI IN§TITUTO"

"LAS PARÍE§" CONVIENEN EN Qt]E LA VIGENC A DEL PRESENTE CONTRATO SERA DEL19 DE AGOSTO 2024 AL 02 DE
SEPTIEMBRE OE 202¿,

E

MA, MOOIFICAC¡ONES DEL CONTRATO.

PARfE§" ESIÁN DE ACUERDO QUE "EL INSTITUTO" POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLiC']AS POORA AM LIAN
ONTO O LA CANT DAD DE LOS SERV]C OS DE CONFORM DAD CON EL ARTICULO 52 DE LA 'Lr',ASSP S EMPRF Y

oUANDO LAS I\4ODjF|CAC|ONES NO REBASEN EN SU CONJUNÍO EL 20% (VE|NTE pOR CIENTO) DE LOS ESTABLECTDOS
ORIG NALMENTE, EL PRECIO UNITARIO SEA IGUAL AL OR]GNAL¡IENTE PACTAOO Y EL CONTMTO ESTÉ VIGENTE LA
IMODIFICACIÓN SE FORMALIZARA IVIEDIANTE LACELEBMCIÓN DE UN COI$"/ENIO I4ODIFICATOR O,

,EL INSTITUTO', PODRÁ A¡¡PLIAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRU¡¡ENfO, SIEI!1PRE Y CUANDO, NO I¡¡PLIQUE
INCREMENTO DEL ¡¡ONTO CONTRAfADO O DE LA CANTIDAD DEL SERVICIO, SIENDO NECESARIO QUE SE OBfENGA EL
PRLVIO CONSENTIVIFNTO DE 'EL PROVEEDOR",
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DE PRESENÍARSE CASO FORTUIfO O FUERZA MAYOR, O POR CAIJSAS ATRIBUIBLES A "EL INSTITUTO", SE POD
IVODIFICAR EL PLAZO DEL PRESENTE INSTRU]VENTO JURÍD]CO. DEBIENDO ACREDITAR DICHOS SUPUESTOS CON
CONSTANCIAS RESPECTIVAS. LA MOOIFICACIÓN DEL PLAZO POR CASO FORTUITO O FUERZA I\¡IAYOR PODRA S
SOLICIÍAOA POR CUALQUIEM OE "LAS PARTES".

EN LOS SUPUESfOS PREV SfOS EN LOS DOS PARRAFOS ANfER ORES NO PROCEOERÁ LA APLICAC ÓN DE PENAS
CONVENCIONALES PORAfRASO

CUALQII|ER MODIFICAC ÓN AL PRESENTE CONIRATO DEBERA FORTTTALZARSE POR ESCR rO Y DEBERÁ
SUSCR BIRSE POR EL SERV DOR PÜBL CO DE "EL INSTITUTO" QUE LO BAYA HECHO O OUIEN LO SUSTfU/A OESfE
FACULfADO PARA ELLO PARA LO CI]AL "ELPROVEEOOR"REALZARAELAJUSTERESPECTVODELAGARANTADE
CUMPLMENÍO EN TÉRM NOS OEL ARfICULO 9,] ÚLf I,IO PARRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP SALVO OI]E
POR DISPOSIC]ÓN LEGAL SE ENCI]ENTRE EXCEPfLJADO DE PRESENTAR GARANTIA DE CU IPLI¡TIIENfO

"EL INSfITt]fO" SE ABSfENDR,{ DE P]ACER ¡¡ODIFCACONES OUE SE REFERAN A PRECIOS ANTIC POS PACOS
PROGRESIVOS. ESPECIF CACIONES Y EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE [IPLQI.]E OTORCAR COND'ONES
MÁS VENfAJoSAS A I-IN PRoVEEDoR coMPARADAS coN LAs ESTABLEo oAs oR GINALMENIE

OCTAVA, GARANf|A OE LOS §ERVICIO§

PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS ]VATERA DEL PRESENTE CONTRAfO NO SE REOUIERE OUE'EL
PROVEEOOR" PRESENfE UNAGARANfIA POR LA CALIOAD DE LOS SERVICIOS CONTMfADOS

NOVENA, GARAÑfiA(S)

A) CUIMPLIMIENTO OEL CONTRAfO.

CONFORME A LOS ARTiCULOS 48, FMCCÓN L 49 FRACCIÓN I DE LA "LAASSP"i 85 FRACCIÓN I]I Y ]03 DE SU
REGLAMENÍO Y ]66 DE LA LEY DE NSfIUCONES DE SEGUROS Y DE F]ANZAS "EL PROVEEDOR" SE OALGA A
CONSIÍUIR UNA GARANTIA LA CUAL DENTRO DE UN PLAZO OE D EZ OiAS NATURALES CONfADOS A PARf R DE LA
FRMADEESTE NSTRUMENIO UNA GARANf|A DE CI]MPLI]VENfO DE ÍODAS Y CADA UNA DE LAS OBL GAC ONESA 51]
CARGO DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRAfO PODRA SER INDIVISIBLE POR EL CUrvlPLlMlENfO F EL Y EXACTO DE
TOOAS LAS OBL GAC ONES DER]VADAS DE ESfE CONfMIO POORÁ SER DIVISIBLE, LA CUAL SÓLO SE NARÁ
EFECIIVA EN LA PROPORC ÓN CORRESPONDIENTE AL INCUMPL [I ENTO DE LA OBLLGAC ÓN PRINCIPAL. MEDIANIL
F ANZA EXPEDIDA POR CO]VPAÑIA AFANZADORA IIEX]CANA AI]IORZADA POR LA COMISIÓN NAC ONAL DE SEGI]ROS
Y DE FIANZAS. A FAVOR DEL INSTITUTO IIIEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, POR UN IMPORTE EOUIVALENIE AL 1O%(
DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOÍAL DEL CONTRATO, SIN NCLI]IR IVPUESTOS DICHA FANZA DEBERA SER
ENTREGADA A "EL INSTITUTO" A ¡,44S fARDAR DENfPO OE LOS il) (DIEZI OIAS NAILJRALEs POSTERORES A LA
r rvd Dr PRrs \rr co\-R¡To ¡\fxo 2 (Do<

S LAS D SPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES LO PERI,I TEN. LA ENTREGA DE LA GARANTiA DE CUMPLII,/IENfO SE
PODRÁ REAL ZAR DE MANE RA ELECT RÓN ICA

CUANDO LA GARANIIA DE CU¡,iPLI]VIENÍO SE PRESENTE A TRAVÉS DE UNA FIANZA SE OEBERÁ OBSERVAR EL
MODELO OE PÓL]ZA DE F]ANZA DE CU¡,4P1Ji,4IENTO'. APROBADO EN LAS DISPOSIC ONES DE CARÁCfER GENERAL

PUBLICADAS EN EL O AR O OF C AL DE LA FEOERACIÓN, EL 15 DE ABRIL DE 2022, OUE SE ENCUENTRA D SPON BLE EN

EN CASO DE QUE "EL PROVEEOOR" NCUIVPLA CON LA ENTREGA OE LA GARANÍIA EN EL PLAZO ESTABLEC OO "EL
INSTITUTO" PODRÁ RESC NDIR EL CONIRATO Y OARÁVISTA AL ÓRGANO NTERNO DE CONTROL PARA QUE PROCEDA
EN ELÁI\¡B IO DE SUS ÉACULTADES

LA GARANT¡A DE CUIVPLII\4IENTO NO SERÁ CONS DERAOA COMO UNA L [¡ TANTE DE RESPONSABLDAD DE "EL
PROVEEOOR" DERIVADA DE SUS OBLGACIONES Y GARANTIAS ESf PI-LLADAS EN EL PRESENÍE INSTR1JMENTO
.]I]RiD CO Y NO I¡,¡PEOIRA OUE "EL INSTITUÍO" RECLAME LA INDEMN ZAC ÓN POR CUALOUIER NCU¡'PL I!{ ENIO QUL
PUEDA EXCEDER ELVALOR DE LAGARANIiA DE CUIT,¡PL ¡/IENTO

EN CASO DE INCREIVENTO AL ¡]IONTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURDICO O MODIÉICACIÓN AL PL,AZO "EL
PROVEEDOR- SE OBL GA A ENTREGAR A "EL INSTITUTO", DENTRO DE LOS 1O (DIEZ DIAS) NATURALES S GUIENTES A
LA FORMALIZACIÓN DEL M SMO. DE CONFORM DAD CON EL []LfIMO PARRAFO DEL ARTICULO 9] DEL REGLAMEN'TO

]OS NOI]L]MFNTÓS MOI] F CATOR OS O FNDOSOS CORRESPOND ENTES DEBLENDO CONfENERf:N
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EL DOCU¡IENTO LA ESÍLPI]LACION DE OUE SE OTORGA DE MANERA CONJUNfA. SOL-II.)ARIA E NSEPARABLE DE LA

GARANT A OfORGADA NICJALMENTE

cuANDo LA coNTRATAcroN aBARQUE MÁs DE uN EJERCcto Fscal LA GARANÍA DE cuMPLlMlENro DEL

CONTRATO PODRÁ SER POR EL PORCENTAJE OUE CORRESPONDA DEL MONfO TOTAL POR EROGAR EN fL
F.]FRCiCOFSCA IJF OL]E SE TRATE Y OEBERA SER RENOVADA POR "EL PROVEEOOR" CADA EJERCICIO FSCAJ
poR EL MoNfo ouE sE EJERoERA EN EL M sMo LA cuAL DEBERÁ PRESENTARSE A ' EL lNsr¡TlJTo" A r/]As TARDAR
DENTRo DE Los pRrMERos DrEz DlAs NATURALES DEL EJERcrcro F scAL QUE CoRRESPoNDA

UNA VEZ CI]MPL DAS LAS OBL GAC ONES A SAf SFACC]ÓN. EL SERVIDOR PÚBL CO FACIJLIAOO POR 'EL INSTIfUTO"
pRoCEDERÁ Nr,/EDATAMENTE A ExIENDER LA coNSTANca DE cuMPLrM ENTo DE LAS cnllcacloNEs
coNTRAcfUALEs y DARÁ Nrcro A Los TRÁMTES PARA LA cANcELAc óN DE LAs GARANTAS DE ANlrc Po Y
r t MPrlMll NIODLt ONIRA O O OUL COMJNILARAA -EL PROVECDOR"

CI]ANDO LA PRESTACON DE LOS SERVCIOS SE REAL]CE EN UN PLAZO I/ENOR A DIEZ DAS NAIURALES "EL
pRovEEDoR" eUEDARÁ ExcEpruADo DE LA pRESENTAC óN DE LA GARANÍA DE cuMPLl[¡tENTo DE coNFoRM DAr]
coñ Lo ESTABLECIoo EN EL aRTicuLo 4B úLnMo pARRAFo DE LA "LAAssP".

cuANDo LA GARANTiA DE ANftclpo sE pRESENTE A TRA\rÉ5 DE UNA FANZA sE DEBERA oBSERVAR EL ANExo 2

lDos) MoDELoDEpóLtzADEFLANZADEANTcTpo'apRoBADoENLASDrsPosLcroNEsDEcARÁcfERGENERAL
puBLrcaDAs EN EL D aR o oF c aL DE LA FEDERAC óN EL r5 DE ABRTL DE 2022 ouE sE ENCUENTRA n spoN BLE EN

DÉcrMA. oBUGActoNEs DE "EL pRovEEDoR",

a) PRESÍAR LOS SERVCOS EN LAS FECHAS O PL-AZOS Y LUGARES ESTABLECTDOS CONFORI|E A LO
PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATOYANEXOS RESPECIIVOS

b) cuMpL R coN LAs EspEcrF cAc oNEs rÉcNlcAS. DE CAL]DAD / DEMÁS coND croNEs EsrABL,Fc oas EN

EL PRESENfE CONfRAfO Y SUS RESPECfIVOS ANEXOS
C) ASLJM R LA RESPONSABILIDAD DE CUALOU ER DAÑO OUE LLEGUE A OCAS]ONAR A 'EL INSTITUTO" O A

TERCEROS CON ¡/1OT VO DE LA EJECUCIÓN Y CUI\¡PL]M ENTO DEI. PRESENTE CONTRATO
d) PROPORC ONAR LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUER DA POR LA SECREfAR A DE LA FUNCIÓN PUBL CAY

EL ORGANO NTERNO DE CONTROL DE CONFORM DAD CON EL ARTCULO IO7 OEL REGLAMENfO DE LA

e) APECARSE AL PROTOCOLO DE Fr,/]S

DÉctMA pR|MERA, oBLtGAc¡oNEs oE "EL tNsTtruro"

a) OfORGAR LAS FACILIDAOES NECESARTAS. A EFECTO DE OUE 'EL PROVEEDOR" LLEVE A CABO EN L.OS
fÉR!|Nos coNVENtDos LA pREsrAclóN DE Los sERV c os oBJETo DEL coNTRATo

b) REAL ZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE EN T EMPOY FORMA

.) EXTENDER A "EL PROVEEDOR", POR CONDUCTO DEL SERV DOR PUBL CO FACULTADO. LA CONSTANC A Dr'
CUMPLMENÍO DE OBLIGACIONES CONÍRACfL-IALES INIIEDATAMENTE QUE SE CUI¡PLAN ESTA§ A
)4,,:I ALC IÓN L,{DRL>A DL D CdO ¡.R. DOR P JBLI-O PARA O.L 5L DL INÁMI . A.A.AN L AL ON D
LA GARANTIA DE CUMPLIM ENTO DEL PRESENTE CoNTRATO

d) EN CASO DE EST PULAR OBL GAC ONES ADIC ONALES AGREGAR LOS NC §OS QUE SE REQUIERAN

DÉcrMA sEGuNoa. aDi¡rNrsrRAcróN, vERrFrcActóN, supERvtstoN y AcEpTActóN DE Los sERvtctos

"EL INSTITUTO" DESGNA COMO AD¡¡INISTRADOR(Es) DEL PRESENfE CONTRATO A ING, JORGE ALBERTO
CORONAOO GUEVARA, JEFE DEI OEPARTAIIIIENTO DE CONSERVACION OE LA UMAE NO, 25 DE EL INST]fUfO'. CON

.c coGJ7oo221E76 eutEN DARA SEGU|M|ENTo y vERtFtcaRA EL cuMpLt¡¡ ENTo DE Los DERECHoS y
IGACIONE§ ESTABLECIDOS EN ESTE INSfRUMENTO.

Los sERvrcros sE TENDRÁN poR REctB!Dos pREVA REVsóN D[LADM NrsfRADoR r]EL pRESENTE coNTRATo L/..
cuAL coNS sT RÁ EN LA vER FtcActóN DEL cuMpL \4rENTo DE LAs FspEctF cAc oNES ESTABLEctDAS y EN sLl

^-o \ os ^NE/o<, RcsóF, -,/os a..o[ro ó5(o! \tD¡) \ ¡ poopul5tA rl-L\tcA

,EL tNsTtTuTo" A TRAVÉS DEL ADMTN sfMDoR DEL coNTRAfo REC|AZARÁ Los SERV c os euE No cu]\,lpLAN
LAs ESpEc FrcAc oNEs ESTAB|-EC|DAS EN EsrE coNTMTo y EN sLJs ANE¡os oBL GÁNDosE "EL pRovEEDoR" Eñ
ESIE SUPUESfO A REALIZARLOS NUEVATT¡ENTE BAJO Sir RESPONSAB L DAD Y SIN COSTO ADTCIONAL PARA 'EL
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INSfITUÍO", S N PERJUIC O DE LA APL CAC óN DE LAS PENAS CONVENC]ONALES O DEDIJCC ONES AL C@
CORRESPONDIENTES,

"EL INSTITUTO", A TRAVES DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. POORA ACEPfAR LOS SERVICIOS OUE ]NCUÍI¡P
DE ¡¡ANERA PARCIAL O OEFICIENTE LAS ESPECIF]CACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN LOS AN
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REspEcfvos s¡N pERJUtcro DE LA ApLtcActóN DE LAs DEDr-rcc oNEs AL pAGo ouE pRocEDAN y REposlcóN
D. ).C\ ! O (LA\DO a N^_. o¡ FZ¡ pPODA Dr- Lc fO- Opl aV ¡

cuaNDo sE REQUTERA LA apLtcACróN oE oEouccroNEs

DÉc[MA TERcEM. DEouccloNEs

'EL rNsftfufo" APLTCARA DEDUcc oNES AL pAGo poR EL rNcuMpL MrENro pARcraL o DEFrc ENTE EN ouE NcURR^
"EL pRovEEDoR' coNFoRtvE A Lo Esf puLADo EN LAs CLALISULAS DEL PRESENTE coNfRATo y sus ANExos
REspEcrvos LAs cuaLEs sE CALCULARAN poRUN EN cASo DEExsrR sóLo uN poRcENTAJE 2.s%SoBREEL
MONTO DE LOS SERVCIOS EN CASO DE ESÍABLECER POR DVERSOS CONCEPTOS DEDUCTIVAS REIVTR AL ANEXO
CORRESPONDIENfE PROPORCIONADOS EN FORMA PARCIAL O DEFCENTE LAS CANT DADES A DEDUCIR SE
ApL caRÁN EN EL cFD o FAcfuRA ELEcfRóNrcA ouÉ "EL pRovEEDoR" PRESENfE PARA su coBRo. EN EL PAGo
QUE SE ENC!ENfRE EN IRAMITE O BIEN EN EL SIGU ENfE PAGO

DE No Ex]SI¡R PAGoS PEND ENfES, SE REoUERIRA A "EL PRovEEDoR" QUE REAL]CE EL PAGo DE LA DEDLJCTIVA A
TRAVÉS DEL ESQUEMA E5cINco PAGo ELEoTRÓN co oE DEREchos, PRoDUcToS Y APRoVECHAM]ENfos (DPA'S) A
ÉAVQR DE LA TESoRERiA DE LA FEDERACIóN. o DE LA ENÍ|DAD EN cASo DE NEGAftvA sE pRocEDERÁ a HACER
EFEc¡vA LA GAMNTíA DE cuMpLtNflENTo DEL coNTRAfo

LAS DEDUCC ONES ECONÓMICAS SE APL CARAN SOBRE LA CANf DAD INOCADA SIN INCLUIR MPUESTOS

EL cÁLcuLo DE LAs oEDUcctoNEs coRREspoNDtENTE5 LAs REALZARA EL AotvtN sfRAooR DEL coNTRAro DE "EL
rNsrruro", cuyA NofrFrcAcóN sE REALIZARApoR EscR To o viA coRREo ELECfRóN co

DÉct¡¡acuARTA. pENAscoNvENctoNALEs

SERVIC OS OBJETO DEL PRESENTE CONTRAfO CONFORME A LO ESfABLECIDO EN EL ANEXO 3 ORES) PARTE
LNTEGRAL OEL PRESENTE CONTRATO. "EL INSTIfUTO" POR CONDUCTO DEL ADI,"I NISfMDOR DEL CONTRATO
APL CARA LA PENA CONVENCIONAL EOU VALENTE AL (2 5%), OE AIMSO SOBRE LA PARÍE DE LO§ SERV CIOS NO
PRESTADOS DECONFORMIDAD CON ESÍE NSTRUMENTO LEGALY SUS RESPECfVOS ANEXOS

EL AD¡¡rN sfRADoR DEL coNTRAro NotF cARÁ A 'EL pRovEEooR" poR EScRtro o vrA coRREo ELECTRóN co
ÉL cÁLcLJLo DE LA pENA coNVENctoNAL

EL PAGO DE LOS SERVICOS Q1JEDARA CONDC]ONADO PROPORC ONALMENfE. AL PAGO OUE "EL PROVEEOOR"
D{:BA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENC ONALES POR ATRASO EN EL SUPUESIO QUE EL CONTRATO
sEA RESctND Do EN TER¡¡tNos DE Lo PREV sro EN LA cLÁusu LA vrcÉsrMA CUARTA DE RESctslóN. No PRoCEDERÁ
EL coBRo DE D CHAS PENAS Nr LA coNTABrLzAc óN DE LAs M sMAs AL HACER EFEcrrvA LA GARANTiA DE
CUMPL M EÑTO DEL CONfRATO

EL PAGO DE LA PENA PODRA EFECÍUARSE A TMVÉS DEL ESQUEMA E5C NCO PAGO ELECIRÓN CO DE DERECFOS
pRooucros y ApRovEcHAMtENTos (DpA's). A FAVoR DE tA TESoRERIA DE LA FEDERACTóN. o LA ENfLDADi o B EN A
I RAVÉS DE uN coMpRoBANTE DE EGREso (cFDr DE EGRESoI coNoc Do co¡¡úNI¡ENTE coMo NofA DE cRÉD To. EN
EL MO|!¡ENTO EN EL QUE EMITA EL COMPROBANÍE DE INGRESO {FACTURA O CFOI OE NGRESO) POR CONCEPTO IIE
o-s p\' o.i rN l.ovtNo(DrLAsDtsoosLoNt¡ rueDrL^-aDLl 6Btl5

lMpoRlL D APLNA -oN.LNa|ONA- NOPODRAE^LEDERLLLOLI/A LNILA-MONTO lO A-O--A,ARq\l^
DE CUMPL I!¡ ENTO OEL CONTRAÍO Y EN EL CASO DE NO HABERSE REOUERDO ESÍA GARANÍIA NO OEBEI'A
EXCEDER OEL 20% (VEINfE POR CIENTO) DEL ¡¡ONIO TOIAL DEL CONfRATO

cuANDo "EL pRovEEDoR" euEoE ExcEpruADo DE LA PRESENTACIóN DE LA GARANTIA oE cu¡,iPL ¡r ENfo, EN Los
supUESTos pREvtsro EN LA "LAAssP". EL MoNTo MÁ^ Mo DE LAs PENAs coNVENCtoNALES PoR ATRASo QUE sE
puEoE ApL cAR, sEM DEL 20% (vEtNTE poR crENfo) DEL IVoNTo DE Los sERVtc os PRESfADoS.FUERA DE LA
FECHA COÑVENIDA DE CONFORM DAD CON LO ESTABLEC OO EN EL TERCER PARRAFO DEL ARTCULO 96 DEL

REGLAMENTo DE LA LEy oE ADQU stc oNEs ARRENDAI¡ ENro5 \ SERV c os DEL sEcfoR PÚBL co

PARA EL CASO OE CONTRATAC ONES CON CAI'IPES NOS O GRUPOS URBANOS [IAR6 NADOS, COMO PERSONAS
Fisrcas o r,¡oRALEs AL AMpARo DEL ARTicuLo 4t FRAcctóN xt DE LA LAASSP EL ÁREA coNrR¡TANTE DEBEPÁ
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CONS DEMR OUE EL MONTO MA,XIMO DE I.AS PENA§ CONVENC ONALES POR AfRASO SERA DEL ]O% (D EZ POR
tVo .or\Loorr/_LoLst^B ( Do \ 1o_c- o06DE pF. 

^¡/f \¡roD Lé.a¡\.P

oÉcIMA QUINTA. L¡cENcIAs, AUToRIzACIoNES Y PERMISO§

' EL PROVEEDOR" SE OBL GA A OBSERVAR Y MANTENER VIGENTES LAS LICENCIAS AllfORlZAC ONES PER¡,¡ SOS o
REG STROS REOUERIDOS PARA ELCUMPLIMIENfO DE SUS OAL GACIONES

oÉcIIvA sExTA, PóLIzA DE RESPoNSAaILIoAD CIvIL

PARA LA PRESTACON DE LOS SERVCIOS MAÍER]A DEL PRESENfE CONTRATO. NO SE REQUERE QUE "EL
PROVEEDOR" CONÍMfE UNA FÓLZA DE SEGURO POR RESPON§ABILIDAD CIV L

DÉcllúA sÉPftMA. TRANSPoRTE

" E L P ROVEEDOR" SE OBLIGA BAJO SU COSTA Y RIESGO A TRASPORTAR LOS BIE ÑES E IISU M OS N ECESAR OS PARA
LA PRESTAC ON DEL SERVICIO DESOE SU LI]6AR DE ORIGEN HASTA LAS NSÍALACIONES SEÑALADAS EN EL
ANEXO ] OEL PRESENTE CONTRATO

DÉcI¡¡A ocTAVA, III¡PUEsTos Y DEREcHoS

LOS MPUESÍOS DERECHOS Y GASTOS OUE PROCEDAN CON MOfIVO DE LA PRESfAC ON DE LOS SERVCOS
OB.]ETO DEL PRESENTE CONfRATO SERAN PAGADOS POR "EL PROVEEDOR' [¡IS¡¡OS OUE NO SERÁN
REPERCUTIDOS A "EL INSfIft]fO"

,EL INSTITUTO" SÓLO CUBRIRA CUANOO APLIOUE LO CORRESPONOENTE AL. IMFUESTO AL VALOR AGRECADO
t VA) EN LOS TERM NOS DE LA NORMAfIVIDAD APLCAALE Y DE CONFORIVIDAD CON LAS DISPOSIC]OñES F SCALES
V GEN]ES

oÉcri¡a NovENA. pRoHrBrcróN DE cEsróN DE DEREcHoS y oBLrcAcroNEs

,EL PRovEEDOR" NO PODRÁ CEDER ToTAL o PAFC ALMENTE LoS DERECHoS Y oBL GAc oNEs DERIVADoS oEIoo...\t o\tDAto a Avop Dt (LóQU poo.oo5o\¡ ) -¡ o tvloR^t oNL^Lp o\D Lol
DEREcHoS DE coBRo. EN cuyo cAso sE DEBERA coNfAR coN LA coNFoR[¡|DAD pREVA y poR EscRrro DE "EL
NSftfuTo"

vrGÉsrMA. DEREcHoS DE AUToR, parENrEs y/o ¡¡aRcas

.EL PROVEEOOR" SERA RESPONSABLE EN CASO DE INFRING R PATENTES. IVARCAS O VIOLE OfROS REGISTROS DF
DERECHOS OE PROPIEDAD INDUSTRIAL A N VEL NACIONAL E INÍERNACIONAL CONMOfVODELC\]MPLMENTOOE
LAS OBL GACIONES DEL PRESENTE CONfRAfO POR LO QUE SE OBL]GA A RESPONDER PERSONAL E
L MTTADA¡¡ENTE DE Los DAños y PERJU clos euE puD ERA CAUSAR a,EL rNsÍTUTo" o a rERcERos

DE PRESENÍARSE ALGUNA RECLAMACION EN CONTRA DE "EL INSTITUTO" POR CUALOUIERA DE LAS CAI]SAS ANILS
lilÉNC ONADAS "EL PROVEEOOR" SE OBLGA A SALVACUARDAR LOS DERECHOS E NTERESES DE'EL INSTITUTO"
DE cuALoulER coNTRovERstA LTBERÁNDoLA DE ToDA RESpoNSAB LrDAD DE caRAcr.ER c v( pENAL MERCANT L

F scal o DE CUALQUTER oTRA iNDoLE sAcÁNDoLA EN pAz y A sALVo

trN CASO DE QUE "EL lNSTlfUfO" fUV ESE OUE EROGAR RECURSOS POR CIJALOU ERA DE ESTOS CONCEPTOS "EL
PROVEEDOR" SE OBLIGAA REEMBOLSAR DE MANEM IN[!EDIAfA LOS RECUR§OS EROGAOOS POR AOUELLA

GÉS¡MA PRIMERA, CoNFIDENCIALIDAo Y PRoTEccóN oE DATos PERsoNALEs,

PARTES'ACUEROAN QUE LA INFORMACIÓN OUE SE INfERCAMBIE DE CONFORM DAD CON LAS D SPOSIC]ONE5
ESENfE NsfRuMENTo. sE fRATARAN DE MANERA coNFDENCIAL stENDo DE uso ExcLUsvo PARA LA

ñ DEL oBJETo DEL PRESENTE coNTMro y No poDRA DTFUND|RSE a TERoERoS DE coNFoRt\,lDAn
ESÍABLEC]DO EN LAS LEYES GENERALY FEDERAL. RESPECTIVAMENTE. DE TMNSPARENC]AY ACCESOA LA

NFoRMACTóN púBLtcA LEy GENERAL DE pRorEcc óN DE DATos pEFSoNALEs EN posÉstóN DE suJEros
OALIGADOS Y DEMÁS LEG SLACIÓNAPL CABLE

PARA EL fRA'TAM ENTO DE LOS DATO§ PERSONALES OUE "LAS PARTES" RECABEN CON ¡¡OTVO DE
CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONfRATO DEBERA DE REALIZARSE CON tsASE EN LO PREV STO EN OS AV SOS
PR VAC DAD RESPECTIVOS
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; iá

POR TAL MOfIVO. "EL PROVEEOOR" ASI]I\iE CUALQU ER RESPONSAB]LIDAD OUE SE DER VE DEL INCUMPL M@O
DE SU PARTE O DE SUS EMPLEADOS A LAS OBLIGACIONES DE CONFIDENCIALDAD DESCRITAS EN EL PRESENTE

ASIMIS¡,4O 'EL PROVEEDOR" DEBERA OBSERVAR LO ESIABLEC OO EN EL ANEXO APLICABLE A LA
CONFII]ENCIAL I]AD DE LA NFORIVACIÓN DEL PRESENfE CONTRATO

VIOCSIMA SEGUNOA, SUSPENSION TEMPORAL DE LA PRESTACION OE L OS SERVICIOS,

CON FI]NDAIVENÍO EN EL ARÍICULO 55 BS DE LA LEY DE ADOULSIC ONES ARRENDAM ENTOS Y SERVCLOS DEL
SFCTOR PUBLICO Y 102. FMCCIÓN ]I DE SI] REGLAMENTO. "EL INSTITUTO" EN EL SUPUESIO DE CASO FORTU IO O
OL IJUERZA I.¡AYOR O POR CAUSAS OUE LE RESULIEN IMPI]TAALES PODRA SUSPENDER LA PRESfACIÓN DE LOS
SLRV CIOS, DE MANERA ÍEMPORAL, OUEDANDO OBL GADO A PAGAR A "EL PROVEEOOR" AQUELLOS SERV C OS
OUE HUBIESEN SDO EFECÍIVAMENTE PRESIADOS. AS CO¡,IO AL PAGO DE GASTOS NO RECUPERABLES PREVIÁ
SOL CIfUD Y ACRED]fAM ENTO

UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE Ir¡Of VARON LA SUSPENSóN EL CONTRATO POORA
CONTINUAR PRODUCIENDO fODOS SUS EFECfOS LEGAL€S S "EL INSTITUTO" ASI LO DEÍER¡,¡ NA, Y EN CASO OUF
SUBS STAN LOS SUPUESTOS OUE DIERON ORIGEN A LA SUSPENSÓN SE PODRA INCIAR LA fERI\¡ NAC ÓN
ANT CIPADA DEL CONIRAIO CONFORME LO DI§PUESTO EN LA CLAUSULA S GU ENTE

VIGÉSIII¡A f ERCERA, TERII,IINACIóN ANTIC¡PAOA OEL COÑf RAf O

"EL INSTITUTO" CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INfERES GENERAL O BIEN CIJANDO POR CAUSAS
JL]SÍ]FCADAS SE EXÍ]NGA LA NECESIOAD OE REOUER R LOS SERVCOS OR G NALNIENTE CONTRATADOS Y SE
DE(¡UESTRE OUE DE CONfNUAR CON EL CUMPL M EN-IO DE LAS OBLIGACIONES PACTAOAS 5E OCAS ONARIA
ALOÚN DAÑO O PERJU CIO A "EL INSTITUTO" O SE DEÍERMINE LA NUL¡OAD TOfAL O PARC AL DE LOS ACTOS OUE
DERON ORIGLN AL PRESENfE COI¡IRAfO CON MOTIVC DE LA REsOLL'CIÓN DE UNA NCONFORI,¡ DAD O
NTERVENCÓN DE OFCO E¡¡fDA POR LA SECREÍARIA DE LA FUNCÓN PÚBLICA. PODRÁ oAR PoR ÍERIIIINADo

ANÍIC]PADAI¡ENTE EL PRESENTE CONTRATO SN RESPONSAB LIDAD ALGUNA PARA "EL INSÍITUfO' ELLC C']N
NDEPFNDENC]A DE LO ESIABLECIDO EN LA CLÁUSULA QUEANTECEDE

CUANDO "EL INSTITUTO" DETER¡,4lNE DAR POR IERMINADO AñTlC PADAMENTE EL CONTRATO. LO NOTFCARA r\
"EL PROVEEDOR" HASTA CON 30 (TRE NTA] DIAS NATURALES ANIERIORES AL HECHO DEBIENDO SUSTENfARLO EN
UN DCTAMEN FUNDADO Y MOTVAOO ENELQUE SE PREC SARÁN L S RAZONEs O CAUsAs OUE D ERON ORIGEN A
A I¡iS¡¡A Y FAGARA A "EL PROVEEDOR" LA PARTE PROPORCIONAL DE LOS SERVLCIOS PRESTAOOS ASi COI,¡O LOS

6A5]05 NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO PREVA SOLCITUD POR ESCRIIO S E¡/PRE OUE É5TOS
SEAN RAZONABLES ESTÉN DEBDAMENfE COMPROBADOS Y SE RELACONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENfE
CONIRAIO L IV TÁNDOSE SEGIJN CORRESPONDA A LOS CONCEPIOS ESÍABLECIDOS EN LA FRACCÓN . ¡]EL
ARfICULO 102 DEL REOLA¡¡ENTO DE LA LEY DE ADOUSICIONES ARRENDAM ENÍOS Y SERVCIOS DEL SECTOR
PUALICO

V]GÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN

.EL INSfITUÍO" PODRA EN CUALQU]ER MOMENTO RESC NDIR AD¡¡INISTRAT]VAIT,¡ENTE EL PRESENÍE CONTRATO Y
I]ACER EFECTIVA LA F ANZA DE CUMPL M ENfO CUANDO "EL PROVEEDOR" INCURM EN NCUIVPL ]VIENfO DE SI,]S
OBL CAC ONES CONTRACIUALES. S N NECESIOAD DE ACUOIR A TOS TRIBUNALES COIVPEfENTES EN LA MAÍER A
POIi LO QUL DE [!ANERA ENUNCIAfIVA. ¡]iÁS NO LI¡¡ITATIVA SE ENTENDERÁ POR INCUMPL [¡IENTO

3) I.A CONTMVFNC ÓN A LOS TERI¡ NOS PACTAOOS PARA IA PRESIACIÓN DE LOS SERVICIOS ESTABLECIDOS
EN EL PRESENTE CONfRAfO.

b) S fRANSFIERE EN IODO O EN PARfE LAS OBL GAO]ONES OUE DER VEN OEL PRESENTE CONTRATO A UN
TERCEROAJINOALA RELACIÓNCONIRACIUAL

C) SL CEDE LOS DEREC'IOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONfRAIO S N CONfAR CON LA CONFORII DAD PREVIA
Y POR ESCR fO DE "EL INSTITUTO"

d) S] SUSPENDE TOTAL O PARC AL¡IENTE Y SN CAUSA JU§IIFCADA LA PRESTACÓN DE LOS SERVIC]OS OEL
PRESENTE CONTRATO

.) SI NO SE REAL ZA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVCiOS EN T EMPO Y FORI¡A CONFORME A LO ESTABLEC]DO EI!
EL PRESENIE CONÍRATO Y SUS RES PECTIVOS AN EXOS

i) SI NO PROPORC ONA A LOS ÓRGANOS DE F SCAL1ZAC ÓN LA NFORMACÓN OUE LE SEA REQUER DA CON
I,/OIIVO DE LAS AUDITORIAS VLSIÍAS E ]NSPECC ONES OUE REAL1CEN

q) S ES DECLARADO EN CONCURSO MEFCANT L O POR CUALOLJ]ER OTRA CAUSA DISTNTAO ANÁLOGA QUL
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SI SE COMPRUEBA LA FALSEOAD DE ALGUNA II¡AN FESTACIÓN. INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN
PRoPoRcIONADA PARA EFECTO DEL PRESENTE CONTRAfOT
EN GENERAL. INCURRA EN INCUMPLIMIENTO TOÍAL O PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES QUE SE E§TIPULEN EN
EL PRESENTE COÑTRATOYSUS ANEXOS O DE LAS DISPOSICIONES DE LA"LAASSP" Y SU REGLAI\,{ENTO
SI NO ENTRECA DENTRO DE LOS IO (DIEZ) DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRIIA DEL PRESENTE
CONIRAIO LA GARANTIA DE CUMPLII4IENTO DEL MISMO
SI LA SUT4Á DE LAS PENAS CONVENCIONALES O LAS DEDUCCIONES AL PAGO, ]GUALAN EL MONÍO TOTAL DE
LA GARANTIA DE CIJIIIPLIMIENTO OEL CONTMTO Y/O ALCANZAN EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONfO
lO,A- DE ESTE CONTRATO CJA\DO No SE HAYA RLQULR DO LA GAMNTIA DF cUMDLIIVIEN lO;
SI DLVULGA, TRANSFIERE O UTILIZA LA INFORMACIóN OUE CONOZCA EN EL DESARROLLO OEL CUIV1PLIMIENTO
DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN DE "EL INSTITUTO" EN LOS
ÍÉRMINoS DE Lo DISPUESTo EN LA CLAUSULAVGÉSIMA PRI¡VIERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROÍECCIÓN DE
DATO§ PERSONALES DEL PRESENTE NSTRUMENÍOJURiD CO:

ñI CUANDO "EL PROVEEDOR' Y/O SU PERSONAL. ]MPIDAN EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE "EL
INSfIfUTO":

.) SOLO PARA PROVEEDORES EXTRANJEROS SI CAMBIA DE NACIONALDAD E INVOCA LA PROTECCIÓN OE SU
GOB ERNO CONÍRA RECLAI\¡AC ONES Y ORDENES DE 'EL¡NSTIÍUTO"

PARA EL CASO DE OPTAR POR LA RESC SION OEL CONTMTO. ' EL INSTITUTO" COMI]N CARÁ POR ESCR1TO A "EL
PROVFEDOR-' ,NCJVPI \4F\Ol-NOLFF¡ral\CroRlDOP¡P¡OJl l\-\'leVr\OOLr\'\.O,D¿.l.ABlr
CONTADOS A PARÍIR DEL DiA S]GUENTE DE LA NOTIF CAC ON EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y
APORTE EN SU CASO LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERfINENÍES

TMNSCURRIDO DICHO fERM]NO "EL IN§TITUTO", EN UN PLAZO DE ]5 (QU NCE) D AS SIGU ENÍES. TOMANDO EN
CONSLDERAC ON LOS ARGUMENÍOS Y PRI]EBAS QI]E HUB ERE HECHO VALER "EL PROVEEDOR'. DETERM NARA DE

I\¡ANERA F UNDADA Y M OT VADA DAR O NO POR RESCINDIDO E L CONTRATO Y COM U N CARA A 'EL PROVEEOOR"
DICHA DETERII NAC ON DENTRO DEL C TADO PLAZO

CUANDO SE RESCINDA EL CONTRAfO SE FORMI]LARÁ EL FNOUTO CORRESPONDENTE, A EFECTO DE HACER
CONSTAR LOS PAGOS OUE DEBA EFECTUAR "EL INSTITUTO" POR CONCEPTO DEL CONTRATO BASTA EL MOMENTO
DERESCSIÓN OLOSQUERESULTENACARGODE "ELPROVEEDOR".

INIC]ADO UN PROCEOI¡¡IENTO DE CONCILIACIÓN
PROCEDIMIEÑTO DE RE§CISIÓN.

rEL INSTITUTO" PODRÁ SUSPENDER EL ÍRÁMITE DEL

d

S PREVA¡¡ENTE A LA DETERT,¡lNAC|ÓN DE DAR POR RESC NDIDO EL CONTRAfO SE REALIZA LA PRESTACTOñ DE LOS
SERVC]OS. EL PROCEDI¡¡iENTO NICADO OUEDARÁ SN EFECTO PREVIA ACEPTAC ON Y VER FICACIÓN DE 'EL
INSfITUÍO" DE QI]E CONTINI]A VIGENTE LA NECESIDAD DE LA PRESfACIÓN DE LOS SERV CIOS APL CANDO. EN SU
CASO. LAS PENAS CONVENC ONALES CORRESPOND ENfES

.EL IN§TIÍUÍO" PODRA DETERI/ NAR NO DAR POR RESCNDDO EL CONTRATO CUANDO DURANTE EL
PRO EDIMIENTOAD/IERTAOLELAREICIÓIÓNDELM5MOPLDERAOCASIONARA.T-JNDANOOAfE,IACONA A
FI.]NCIONES OUE TENE ENCOMENDADAS EN ESfE St]PI]EsTO "EL INSTITUTO'ELABORARÁ L]N DICÍAMEN EN EL
CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS I\¡PACTOS ECONÓM COS O DE OPERAC ÓN OUE SE OCAS ONARiAN CON LA RESCISIÓN
DEL CONfRATO RESl]LTARIAN MÁS NCONVENIENTES

DE NO RESC NO RSE EL CONÍRAÍO. "EL INSfIfUfO" ESfABLECERA CON "EL PROVEEDOR". OTRO PLAZO QUE LE
PERMITA S]JBSANAR EL NCUMPLMENfOOUEHUBEREN¡OTVADOEL NICIO DEL PFOCEDIM ENÍO APLCANDO LAS
SANC]ONES CORRESPOND ENTES. EL CONVENIO MOD F]CAfORIO OUE AL EFECÍO SE CELEBRE DEBEM ATENDER A
LAS CONO CLONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚLf MOS PÁRRAFOS DEL ARfICULO 52 DE LA'LAASSP"

NO OBS]ANTE DE OUE SE HUBIERE F FMADO EL COI\\/ENIO MODIFICAfOR]O A OUE SE REFERE EL PARRAFO
ANÍERIOR SI SE PRESENTA DE NUEVA CUENTA EL NCUIIPL [I ENTO 'EL IN§T¡ÍUTO" QUEOARÁ E¡PREsAI"¡ENTF
FACULTADA PARA OPTAR POR EXGIR EL CU|r¡PLIM ENÍO DEL CONfRATO. O RESC NOIRLO APLCANDO LAS

_mNc oNEs ouE PRoCEDAN

oYserrevnnanclgoLAREscslóNDELcoNrRAio y EN tL cAso rJE euE A "EL pRovEEDoR" sE LE HUBTERAN
ENIREGADO PAGOS PROGRESIVOS ÉSTE DEBERÁ DE RE NTEGRARLOS IT¡ÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTfS
' O\IOPM- ¡LOI\DICADOI \,, ^R' L(,OTI PAOD^IOCJ¡RIO DF Á"LAASSP'

LOS NIERESES SE CALCULARAN SOBRE EL MONTO DE LOS PAGOS PROGRESIVOS EFECÍLJADOS Y SE COI\4PLJfARAN
POR D AS NAIURALES DESDE LA FECHA DE SU ENTREGA HASTA LA FECHA EN OUE SE PONGAN EFECTVAMENTE LAS
CANT DADES A DSPOS]C ÓN DE "EL INSTITUTO"
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VIGÉsIMA oUINTA, RELAcIÓN Y ExcLUsIÓN LABoRAL

"EL PROVEEOOR" RECONOCE Y ACEPTA SER EL ÚNICO PATRÓN DE TODOS Y CADA UNO OE LOS TRABAJADORES
QUE NTERV ENEN EN LA PRESTAC ÓN DEL SERVIC]O DESL NDANOO DE ÍODA RESPONSABILIDAD A "EL INSTITUTO'
RESPECTO DE CUALQUIER RECLAIüO QUE EN SI] CASO PIJEDAN EFECTI]AR SL]S TRABAJADORES. SEA OE !NDOLI
LABORAL FISCAI O DE SEGURIDAO SOCIAL Y EN NINGÜN CASO SE LE PODRÁ CONS DERAR PAÍRÓN SUSITUÍO
PA¡RON SOL]OAR O BENEF CIAR O O NTERIT4EOIARIO

"EL PROVEEDOR" ASU(,iE EN FORI¡A TOTAL Y EXCLUSIVA LAS OBL]GACIONES PROP]AS DE PATRÓN RESPECfO DL
CUALQUIER RELAC ÓN LABORAL OUE EL M SMO CONfRA]GA CON EL PERSONAL QUE LABORE BAJO SUS ÓRDENES O
]NfERVENGA O CONTRAÍE PARA LA AIENC]ÓN DE LOS ASUNTOS E NCOT,I E NDADOS POR " EL INSTITUTO ' AS C OM O
EN LA EJECUCIÓN DE LOS SERVIC OS

PARA CUALQU ER CASO NO PREV S-TO "EL PROVEEOOR" EX I,¡E EXPRESAIüENTE A "EL INSTITUTO" DE CUALOI] ER
RESPONSAB LIDAD LABORAL CIV L O PENAL O DE CI]ALQiJIER OfRA ESPECiE QUE EN SU CASO PUDIERA LLEGAR A
G!NERAR§E RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO

PARA EL CASO OUE CON POSTER ORLDAD A LA CONCLI]S ÓN DEL PRESENTE CONTRATO "EL INSÍIfUTO" REC BA
UNA DE|r¡ANDA LABORAL POR PARTE DE TRABAJADORES OE "EL PROVEEOOR" EN LA OUE SE DEI¡ANDE LA
SOLOAR]DAD Y/O SUSffUCIÓN PAIRONAL A "EL INSTIfUÍO" 'EL PROVEEOOR" QUEDA OBLIGADO A OAR

.MD'¡/ll NIO ^ O L5l ¡BLL-lOO LN LA PRL5LN'L C-AUJ--A

VIGÉSIII¡A SEXTA. DISCREPANCIAS

"LAS PARTES" CONVIENEN OUE. EN CASO DE O SCREPANC A ENfRE LA CONVOCAfOR A A LA LIC TAC óN PUALICA
LA INVIÍACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, O LA SOL CITUD DE COT ZAC ÓN Y EL IúODELO DE CONIRATO
PREVALECERA LO ESfABLECIDO EIJ LA CONVOCATORLA. INVIÍACION O SOL]CLTUD RESPECfIVA DE CONFORI\¡ DAD
CON FL ARTICULO 81 FRACCIÓN V DEL REGLAMENfO DE LA "LAASSP'

vtGÉstira sÉPTt¡ra. coNctLtac¡óN.

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE PARA EL CASO DE OUE SE PRESENfEN DESAVENENCAS DERVADAS DE LA
EJECI]C ÓN Y CUMPLIM EÑfO DEL PRESENÍE CONTMIO PODRÁN SO]VEfERSE AL PROCEDMENTO OE
CONC LIAC ON ESfABLEC DO EN LOS ARÍICULOS 77. 7A \ 7g AE LA LEY DE ADOUIS C]ONES ARRENDAMIENÍOS Y
SERV CIOS DEL SECfOR PÚBLICO Y 126 AL 136 DE SU REGLAMENfO

VIGÉSIMA OCTAVA- OOMICILIOS

"LAS PARTES" SEÑALAN COMO SUS DOMiC LIOS LEGALES PARA fODOS LOS EFECTOS A OUE HAYA LUGAR Y OI]E SE
RELAC ONAN EN EL PRESENTE CONTRAIO, LOS OUE SE ]NDICAN EN EL APARfADO DE OECLARACIONES POR LO OUE
CI]ALQU ER NOT F CAC]ÓN JUDCIAL O EXTRAJUDCAL EMPLA2AÑIIENTO REQUERI'VIENIO O DL]GÉNCA QUE EN
O.l O. DOVlLl. O\ (' oF¡¡ lQ. I .' rt¡ lNIl a¡Vl \'¡ ,Á DÁ a 'l\Oa D .O Dl.o I \lO l\ I O
IERCERO DEL CÓDIGO C VIL FEDERAL

VIGESIMA NOVENA, LEGISLACIÓN APLICABLE

"LAS PARfE§" SE OBL GAN A SUJETARSE ESTR CTAMENTE PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERV C OS OBJETO DEL
PIIESENTE CONTRATO A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLAUSI]LAS QUE LO INTEGRAN SIJS ANEXOS QUE FORMAN
PARTE LNTEGRAL DEL MISMO A LA LEY DE ADOU SICIONES ARRENOAMIENfOS Y SERVLC OS DEL SECTOR P1.JBL CO
SU REGLA]VENfOi CóDGO CIV L FEDERAL LEY FEDEML DE PROCED M ENfO ADI"I NISTRAT VO CÓDIGO FEDERAL DE
PROCED M ENfOS CIV LES: LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSAB L DAD HACENDARIA Y SU RECLAMENTO

f RIGÉSIMA, JURISDICCIóN

'LAS PARTES" CONV ENEN QUE. PARA LA NÍERPREfACIÓN Y CUMPL]M ENfO DE ESfE CONfRATO Asi COl!]O PARA
LO NO PREVSTO EN EL M]SMO. SE SOI"IETERAN A LA JUR SDICCIÓN Y COIIPETENCIA DE LOS IRIBUNALES
FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD IIONTERREY NUEVO LEÓN, RENUNCANOO EXPRESAIVENTE AL FUERO OUE
PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN OE SU OONIIC]L O ACTUAL O FUÍURO

'IRMANTES 
O SUSCRIPCIÓN,

PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE EÑTERADAS LAS PARfES DEL CONfEN DO. ALCANCE Y FUER2A LEGAL DEL
PRESENTE CONTRAfO EN VRfUD DE QUE SE A.]I]SÍA A LA EXPRESÓN DE SU LBRE VOLIJNTAD Y QLJE SU
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IXSTITUIO ME¡ICANO DEISEGURO SOCIAi,
DiRECCóN OE PRESTACIONES MEOICAS

UNIDAD DE ATEXCIÓi¡ MEDICA
cOORO¡'IACIóN DE UMAES

UMAE HOSPITAL DE ESPECIATIOADES No.25, CMN ¡oT*t€
OIRECCIOII GENERA! DE LA UMAE

OIRECCIO'{ ADMINISTRATIVA
OEPARTAMENTO 9E COI{SERVACIóN Y SERVICIOS GEÑERALES

cco424EN25030019
ADJUOICACIÓN DIRECTA

AA§o.GYR"050GYR059:N.39-2024
fRABAJOS DE ¡IIANTENIMEINTO A

HOSPITAIARIAS MARCA
STRYKER MODELO SECURE 2 DE LA
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CONSENT M ENTO NO SE ENCIJENfRA AFECTADO POR DO.O. ERROR Ii¡ALA FE NI OTRCS VC OS DE LA VOLUNIAL]
LO FIRMAN Y RAf F CAN EN TODAS SUS PARTES POROU]NfUPLCADO,ENLACIUDADDEMONfERRE/ NLJEVO LEÓN
26 0E AGOSÍO DE 2024-

ii

"EL tNSftfufo"

q1

g9

BE

:q

DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD
MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD No,25 s8NM620s21338

c.p. ¡"u¡r,¡ r¡¡¡¡ürl zev¡u tonnes

D¡RECTOR ADMIN¡STMTIVO DE LA
uNtoaD MÉDtca DE aLTA

E§PECIALIDAD NO. 25

zAfJT51220L53

JEFE DEL DEPARTAMENTO OE
coñsERvactóN DE LA UNtDAD MÉotca

DE ALTA ESPECIALIOAD NO,25
ÁREA coNTMfANTE Y

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

coGJ700221576

RRM-031001óE7
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OIRECCIÓN DE PRESTACIONES MEDICAS
ÚI{IDAD OE ATENCIóN MEDICA

cooRD[{actÓt{ oE UMAES
IJMAE HOSPIÍAL OE ESPGCIAIIOADES No, 25, CMN NorBl.

DIRECCION GENERA! DE LA UMAE
DIRECCIOI.¡ AOMINISf RAIIVA

DEPARTAMENTO DE CONSERVACóN Y §ERVICIOS GEI{ERALES

NO.CONTRATO
ccoa2¿EN26030019

ADJUDICACIóN O¡RECTA
aa¡0-GYR-050GYR059'N.¡9-2024

TñABAJOS OE IUANTENIÍ¡EINTO A
CAMAS HOSPITALARIA§
SfRYKEñ MOOELO SECURE 2 DE LA

aNEXO I (UñOJ LUGAR OE PRE§TAC|ÓN OELSERVTCTO

UNIDAO UBICACION

UMAE NO, 25

AVE, FIOELVELÁZQUEZ Y
ABMHAM LINCOLN StN NÚ¡TERO,

COLONIA NUEVA MORELOS.
cóDGo PograL64180,

IUONTERREY, NUEVO LEóN.

DEPARTAMENTO OE
coNsERvactóN Y sERvtctos

GENERALES
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INSÍ¡TUTO MEXICANO DEL SE6URO SOCIAT
DIRECCIói¡ DE PRESTACIONES MEOICAS

UNIDAD DE AfE¡CIóN MEOTCA
COORDINACIóN DE UMAES

UMAE HOSPITAL DE ESPECI^IIDADES No.26, cMfl xóre5to
DIRECCION GENERAL DE TA UMAE

DIRECCIOI¡ ADMINISTRATIVA
OEPARTAMEI¡TO DE COI{SERVACóN Y SERVICIOS GENERALES

I

aNEXO 2 (OOS) FORIIATO FIANZA

INOM8RE DE LA AFIANz¡DORA) EN EJERCCO

DE IANOIAR EL IMPORTE OUEF
coñfRAio srN rNcL!rR EL rvA )

i[sPtcFc^n olErro DE coNl&A]a-§ll§ !! 4 al! PFEsIa.ol!lil s[Rvco Frci \uL1L¡]

iEtLO]!!!Qa-!!!§f.4! N LA .LAUSULA lfM¡ll! ll
.L¡ISULA AEL CONTRATO EN OL]L SL LSf PI]LFN I 

^S 
PFN^SIONVENqqNALE§ qlE E]! S! 

'ASO 
DLUA PAC¡N I ]^DO]

Rlv^ 
^LrronLi^.rÓ! 

ror
iESPFCFCAF L LL]!§]:IIUCLON AFANADOFA OU! L¡ElUI ]^

!AE¿1!]]1! LXEKTS¡MENIF CONSIENTE A) OUE LA FRESENTE F
¡rÉ Lra NLrcAoo B) oLrE Eñ c^ FrE DEL iPROVEEplEl'lt!§ r ApollEsllMQlQ ll

ro aL rP8!vLr: roi
|lLL!l!!Q8 QE §!8VE c) oLrL t ¿bAP( ¿L

E LE ÉAYAN aFL caDo A! lPrQ!!!!a! !!IgL¡AO8 !! !!E!M - r ¡
iA CL¡USULA INÚÑIERO DE .LAUSILADE! .ON'RATO EN AIL§L LS ]]!,!]!I Ñ

o) oLrF a.r¡N7n so (l
R]NC ÓN POR ES'FTO 

'EL
F) OLTI S LS PRORROCADO TI

G) OUE LA FANzA CONTNL]ARA

MPETENTE AFANZADORA LESIEC F'AF L¿ ÑSTT!'OÑ/FAN}DOPAqqLE'IDE !A CAMI!¡AI A!I.I1
Y A ELE"IÓN OTL 8EÑEFI A(
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